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E. E. M. Nº 9 – E.S.B. Nº 23 - Acuerdo Institucional de Convivencia


ACUERDO INSTITUCIONAL DE CONVIVENCIA

1.- PRESENTACION:



A las familias, docentes y alumnos del Establecimiento:

La redacción de este A.I.C. sostiene en primer lugar la finalidad educativa, referente principal de las normas internas de esta Institución. Es objetivo de la misma educar para el crecimiento personal y la participación responsable de los alumnos, favoreciendo el ejercicio de la libertad, el compromiso, el diálogo y la valoración de las diferencias.-

Este acuerdo sirve en tanto sea posibilitador de cambios y transformaciones, es el ejercicio vivo de acciones que intentan acercarse a una mejor convivencia institucional. La Resolución 1593/02 brinda una de las oportunidades que proporciona la transformación educativa para valorar a la escuela como unidad que reflexiona sobre sus problemas y que tiene la facultad de diseñar estrategias de resolución. Mediante el trabajo en equipo que prioriza las cuestiones pedagógicas, la institución se hace cargo del problema, generando mecanismos que mejoren los aprendizajes de todos los alumnos y un clima de convivencia democrática entre todos los responsables de la elaboración de este A.I.C.: cuerpo docente, alumnos, equipo directivo, padres, Asociación Cooperadora, Centro de Estudiantes y demás participantes de la vida Institucional.

El proceso de elaboración y puesta en marcha del A.I.C. requiere de una cultura de colaboración entre quienes participan. En este sentido, el trabajo en equipo adquiere un valor fundamental como herramienta de intercambio entre personas: adolescentes, jóvenes y adultos que buscan arribar a acuerdos.
Los principios fundacionales de este A.I.C. son:
· Cooperativismo y solidaridad: es necesario aprender a trabajar juntos, sumando esfuerzos y compartir con los demás, ejerciendo la confianza y la ayuda mutua, desde la valoración de la “alteridad”.

· Comunicación: los miembros de la comunidad, jóvenes y adultos, deben aprender a observar cuidadosamente, a comunicarse con precisión y a escuchar sensiblemente.

· Aprecio por la diversidad: aprender a respetar y apreciar las diferencias entre las personas y entender el prejuicio y cómo funciona.

· Expresión positiva de las emociones: aprender a expresar los sentimientos a partir del autocontrol, encauzando la ira, el enfado y la frustración hacia formas no agresivas ni destructivas.

· Resolución de situaciones conflictivas: aprender a responder creativamente a las cuestiones planteadas en el contexto de una comunidad solidaria y de apoyo.



Este aprendizaje cooperativo implica el trabajo en pequeños grupos, donde no sólo deben aprender contenidos, sino asegurarse cada uno que el resto de los miembros del grupo también los aprende. Así, simultáneamente, los jóvenes aprenden a relacionarse con el otro en un clima de respeto y participación.


El docente usará estrategias de integración que permitan relacionar las distintas áreas académicas con el objetivo de ayudar a los estudiantes a concretar un aprendizaje interdisciplinario y social. La controversia académica permitirá a los docentes usar la cuestión conflictiva en su disciplina para promover la motivación y un mayor nivel de razonamiento, lo que en definitiva conduce a mejores logros de aprendizaje. Dicha controversia surge cuando se da cierta disparidad entre las ideas, informaciones, teorías y opiniones de los jóvenes y ambas partes buscan un acuerdo que se resuelve discutiendo las ventajas y desventajas de cada discurso en pos de sintetizar una solución creativa, que también contemple la posibilidad de disentir en un clima armónico.


Entre las finalidades y objetivos del PEI, figuran los consensos logrados en lo referente a los conocimientos socialmente significativos para todos los jóvenes y la formación en ellos de una conciencia y prácticas democráticas, los que a continuación se explicitan:
· Disponer de habilidades instrumentales y operativas que permitan el acceso al mundo del trabajo y a los estudios superiores.

· Conocer las principales características metodológicas para identificar las relaciones entre las ciencias, la tecnología y la sociedad, en los diferentes momentos históricos y analizar la dimensión ética de la actividad científica.

· Desarrollar y aplicar conceptos tales como: Multidimensionalidad, inestabilidad, incertidumbre y cambio, sociedad y cultura de masas, globalidad y diversidad cultural vinculándolos con los distintos modos de “ser” y “hacer” del ser humano contemporáneo, en relación con valores éticos y estéticos y con desarrollos políticos, económicos y culturales, en el contexto de la Argentina, América y el mundo.-

· Intervenir en el proceso de captación, procesamiento y comunicación de información para la toma de decisiones, de los procesos económicos y organizacionales.-

· Integrar saberes vinculados al conocimiento y acciones de los seres humanos, sus aspectos psicosociales y sociales, sus producciones culturales y sus instituciones.-

· Brindar oportunidades para la práctica de normas de respeto y solidaridad que permitan al alumno asumir con responsabilidad los deberes y derechos de la convivencia democrática, a través de la participación activa en la resolución de problemáticas.

Con la participación y el diálogo comprometido de todos los responsables del uso del tiempo y espacio escolares – equipo directivo y docente, adolescentes y jóvenes, familias, miembros de toda esta comunidad educativa que realizan su aporte en el hacer cotidiano – será posible implementar estas innovaciones pedagógicas y prácticas que harán eficaces la labor docente, optimizando su quehacer. No se trata sólo de talento y de una escucha atenta, sino de un largo y concienzudo camino de capacitación y aprendizaje que recorreremos entre todos, abiertos y deseosos de aprender unos de otros.

Este A.I.C. intenta ser un aporte en esa dirección, es una invitación a la reflexión sobre el modo en que influyen en la vida institucional las percepciones de los actores, las formas de generar confianza entre las partes y legitimar así la búsqueda de un modo propio de ejercer la profesionalidad en nuestra institución. Implica un compromiso con el oficio de educar y con el desafío de enseñar e investigar. Es un gesto consistente que persiste más allá de los años, más allá de las épocas y sobrevive a las personas que lo ejecutan, ese gesto del que habla Kundera en “La Inmortalidad”, ese gesto que incita a la búsqueda y a no dejarse amedrentar.-

El Equipo Directivo.-

2.- BASES



La familia y la escuela deben encargarse de transmitir los valores que además de contribuir al desarrollo personal, forman las actitudes y conductas de la sociedad.-



La escuela tiene como función educar a las nuevas generaciones, completando la educación iniciada por la familia. Sin embargo, como ámbito de socialización, la escuela se diferencia de la familia.-



La cuestión de disciplina, los conflictos, el desorden, las sanciones, ocupan de distinto modo buena parte de las energías de alumnos, profesores, preceptores, autoridades y padres.-



La convivencia en la escuela o la necesidad de instaurar valores en la misma no es posible en forma aislada del contexto de la comunidad social, que por supuesto sirve también de marco general al PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL.-



“Todo proyecto entraña un aliento democrático en el que cada uno de los que integran la organización quiere sentirse creador de su propia acción dentro de un proyecto común”.- 

El individuo reclama ser reconocido no sólo como actor sino como autor, es decir, necesita comprender el sentido de sus acciones dentro del conjunto de objetivos de la escuela, definidos con, para y por los otros. Quiere sentirse protagonista de la acción” (Alvarez, M. y Santos, M. En Dirección de Centros Docentes – Madrid, 1996).


Esto debe ayudar a asumir normas que favorezcan la convivencia comunitaria de los distintos grupos humanos que integran a Escuela, para reorientar a los transgresores e insertarlos activa y positivamente a la vida institucional.


El A.I.C. es un conjunto de normas que tiene como fundamento la construcción de la convivencia en el ambiente escolar formal, y se utilizará como un contrato para:
· Resolver distintas situaciones sobre la convivencia interna.

· Determinar derechos y deberes de los integrantes de la comunidad educativa (Personal Directivo, Consejo Consultivo, Personal Docente, administrativo y auxiliar, padres, alumnos, Centro de Estudiantes y Asociación Cooperadora).
· Optimizar la comunicación entre los alumnos y sus familias y el Establecimiento.-. El joven tomará conciencia de que no goza de verdadera libertad quien no actúa con responsabilidad y respeto al prójimo y a la Institución.

ESQUEMATIZANDO:

	EJERCEN ROLES
	ALTERNATIVOS
	DIRECTIVOS

	ACCIONAR DEMIOCRATICO
	RESPETO MUTUO
	ESCUCHA ATENTA
	MEDIACION

	
	
	DOCENTES

	
	
	
	

	
	
	ALUMNOS

	
	
	
	

	
	
	PADRES Y ASOCIACIONES COMUNITARIAS

	
	
	
	

	
	
	PROBLEMATICAS

	
	
	
	

	
	
	TOMA DE DECISIONES

	
	
	
	




Partimos de la idea de que un contrato es un compromiso de partes en el cual se involucran los actores para asumirlo como propuesta propia y alcanzar así un significado distinto al de la norma impuesta desde afuera. Esto tiene un significado de crecimiento, que no termina en el Acuerdo logrado y se convierte entonces en un documento dinámico, capaz de adaptarse a las diferentes realidades que aportan/rán el paso de las distintas generaciones en la historia de la Institución.



Asimismo, se trata de un acuerdo de expectativas mutuas pertinentes a los actores institucionales, base de los roles y funciones de cada uno en la escuela.-



En este marco los conductores del proceso educativo son los docentes y los responsables últimos, los directivos. Pero su rol se verá fortalecido en beneficio de los educandos si logran constituir un equipo de trabajo. Por ello, son estos equipos de trabajo quienes han orientado la búsqueda de información y construcción del AIC, con la participación de todos los actores involucrados.-



Algunas de las herramientas utilizadas fueron:

· Ventana de actores (consta en el PEI)

Propósito: expresar demandas y expectativas de los diversos actores institucionales (internos y externos) en relación con la calidad de los aprendizajes y de las relaciones interpersonales. Esta técnica ha permitido reconocer los problemas de la institución, pero también sus fortalezas.

· Los cinco ¿por qué? (consta en el PEI) dirigidos a todos los actores institucionales (internos y externos)

Propósito: identificar la/s causa/s raíz/ces de un problema. La búsqueda de las respuestas ha servido de punto de partida para la efectivización de acciones reparadoras.
· Participación de padres y alumnos en la Segunda y Tercera Jornadas Institucionales de 2002.-

Propósito: Establecer canales de comunicación ágiles y dinámicos entre:

· la institución y la familia

· los jóvenes y el mundo adulto

Se fundamenta en la búsqueda de una autoridad consensuada que se legitima en la escucha atenta del otro, en la gestión de grupos de trabajo y en la autocrítica.
· Jornadas para jóvenes con la participación de los alumnos por turno: 

· Propósito: mejorar las relaciones de convivencia institucional.

Permitió el logro de una comunicación interactiva entre los actores y diversificada en su formato, canales de transmisión, lenguaje, logrando un mayor acercamiento y constituyendo nuevos vínculos entre alumnos y docentes y alumnos y directivos.

· Reuniones de padres por curso y por turno: 
Propósito: acrecentar la comunicación familia – institución que redundará sin duda en beneficio del proceso educativo de sus hijos.

·  Encuestas de opinión a alumnos, docentes, no docentes, padres. 
 Análisis de las mismas.
· Entrevistas a docentes, no docentes, directivos, padres, instituciones de la comunidad, alumnos.
El propósito de todas estas acciones ha sido:

· Relacionarnos de modos distintos.
· Hablar desde otro lugar.
· Escuchar desde otra perspectiva.

Abordar la temática de la convivencia escolar implica considerar un sinnúmero de variables que se entrecruzan en el campo de la enseñanza y no puede soslayar la consideración de aspectos sociales, personales, culturales y comunicacionales que lo connotan. La búsqueda de estrategias novedosas y participativas para resolver internamente los conflictos que se suscitan abrió espacios, a través de la Resol. 1593/02 para pensar comunitariamente acerca de cómo implementar acciones concretas en pos de una concepción educativa más democrática. Apunta básicamente a la construcción de la autonomía, la responsabilidad y el pensamiento crítico en interacción con los otros e implica un enfoque integral del joven en el que lo cognitivo y lo afectivo-social son considerados en el mismo nivel de importancia. Conlleva un proceso de intervención activa en la que todos los integrantes de la comunidad educativa asumen un papel protagónico.


La comisión encargada de la redacción final de este documento, integrada por representantes de todos los sectores involucrados –directivos, docentes, no docentes, padres, alumnos, Centro de Estudiantes, Asociación Cooperadora, - ha tenido en cuenta los valores emergentes de las consultas e intercambios concretados en el marco de una convivencia escolar solidaria y cooperativa, que tornan relevantes en la resolución de las cuestiones planteadas el valor del conocimiento, de la justicia, de la participación democrática, de la responsabilidad, del esfuerzo, de la libertad y de una integración social respetuosa de las diferencias.-

3.- 1 CUERPO DEL DOCUMENTO

SECCION 1: NORMAS

CAPITULO I: Introducción
Art.1º: Los miembros de la comunidad educativa de la E.E.M.Nº 9 "J.J. de Urquiza" deberán respetar y procurar hacer respetar las normas de convivencia establecidas en el presente AIC, que será parte integrante del PEI. Serán de aplicación en el ámbito escolar y las representarán no sólo los integrantes de esta comunidad sino también los terceros que ocasionalmente la visitan.

Art.2: Es obligación de todos los miembros de la comunidad educativa concurrir al establecimiento en condiciones de higiene y con la vestimenta en buen estado de conservación.

Art.3: Los alumnos para asistir a clases, en procura de cierta uniformidad, lo harán usando pantalón azul o gris, camisa, remera o buzo liso, sin inscripciones. Las niñas podrán concurrir con guardapolvo. Para las clases de Educación Física usarán pantalón de gimnasia y remera blanca o azul sin inscripciones. Se permitirá el uso del logotipo del Colegio impreso en cualquiera de las prendas.

Capítulo II: De los alumnos:
Art.4º: Son derechos de los alumnos:

a) Ser respetados y cuidados, sin discriminación.
b) Asociarse y formar libremente el Centro de Estudiantes.
c) Ser escuchados.
d) Participar libremente de la vida escolar.
e) Sentirse reconocidos como protagonistas de la vida escolar.
f) Recibir orientación y contención de los miembros adultos del Establecimiento.
g) Ser ayudados a lograr una firme conciencia democrática.
h) Desenvolverse en un ámbito de calidad y equidad educativa.
i) Intervenir en la toma de decisiones que los involucre o afecte directa o indirectamente.
j) Peticionar individual o colectivamente ante docentes y autoridades, por sí o a través de sus representantes legales.
k) Conocer el régimen de asistencia y puntualidad.
l) Conocer el régimen de acreditación y promoción.
al) Conocer contenidos y criterios de evaluación de cada Espacio Curricular.
m) Recibir igualdad de trato y de sanción.
n) Utilizar plenamente las instalaciones edilicias, siempre que no se afecte el normal desenvolvimiento de las clases.-

Art. 5º: Son deberes de los alumnos:

a) Respetar a todo el personal del Establecimiento y a sus pares.
b) Aceptar la diversidad y no discriminar.
c) Asumir una actitud de compromiso, responsabilidad y esfuerzo como estudiante, dentro y fuera de la institución.
d) Asistir, atender y participar en las clases de los distintos Espacios Curriculares.
e) Valorar el esfuerzo que la comunidad realiza para mejorar sus condiciones de estudio.

f) Cuidar, conservar y procurar el buen mantenimiento del edificio, mobiliario y materiales didácticos.

g) Reparar el error.
h) Presentar en Preceptoría el Cuaderno de Comunicados, las libretas de Calificaciones e inasistencias y toda la documentación que les sea entregada con la firma del responsable.

i) Permanecer en el Colegio durante toda la jornada escolar.
j) Cumplir con lo prescripto por este AIC.

Art.6º: Serán consideradas acciones sancionables del alumno las siguientes:

a) Faltar el respeto a los miembros de la comunidad educativa.
b) No respetar las normas de higiene y presentación dentro de los ámbitos de la institución o en ocasión de su representación.

c) Promover desórdenes.
d) Interferir en el normal desarrollo de las clases.
e) Retirarse de la clase o del Establecimiento sin autorización.
f) Destruir, ensuciar, robar o deteriorar las instalaciones y del material de la comunidad (por ej.: escribir o rayar bancos, pizarrones, paredes, muebles, etc. utilizando marcadores, correctores, elementos cortantes, etc.)

g) Agredir a adultos y pares en palabras o en actos.
h) Adulterar o falsificar la documentación escolar.
i) Fumar, ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o cualquier sustancia tóxica dentro del ámbito escolar. No se aceptará la concurrencia y/o permanencia en el Establecimiento bajo los efectos de dicha sustancia).
j) Portar armas o elementos que puedan ser utilizados para agredir o causar daño.

k) Toda actitud similar a las descriptas o que implique faltas a la convivencia en armonía.
Capítulo III: De los padres y/o tutores de los alumnos.
Art.7º: Son derechos de los padres, tutores y/o representantes legales de los alumnos:

a) Ser respetados y escuchados por los distintos miembros de la comunidad educativa.

b) Recibir información acerca de sus hijos sobre:

b.1: logros destacados.
b.2: procesos y resultados del aprendizaje.
b.3: dificultades en sus conductas que alteren la convivencia institucional (aula, recreos, actividades extra programáticas, gimnasio, etc.).
b.4: actividades escolares curriculares y extracurriculares que organiza la escuela.
c) Organizarse y participar en la Asociación Cooperadora.
d) Reclamar ante los directivos y/o los integrantes del CIC por las decisiones disciplinarias y/o administrativas que afe3cte a sus hijos y que consideren injustas.
e) Apelar las mismas ante el CIC.
Art.8º: Son deberes de los padres, tutores y/o representantes legales de los alumnos:

a) Cooperar con la tarea de la escuela en la formación de sus hijos.

b) Responder a los requerimientos de la institución.
c) Hacerse presentes en el Establecimiento para que sus hijos ingresen después de iniciada la jornada escolar y/o para retirarlos antes de finalizar la misma

d) Registrar sus firmas en el Establecimiento.
e) Notificarse por escrito de las comunicaciones y/o documentación remitida por la institución.
f) Justificar las inasistencias de sus hijos.

Capítulo IV: Del Personal docente y no docente del Establecimiento:
Art.9º: Son derechos del Personal del Establecimiento:

a) Ser respetados sin discriminación.
b) Participar en la propuesta y desarrollo de proyectos y experiencias educativas innovadoras, para mejorar la calidad de la enseñanza en el Establecimiento.-

c) Promover la renovación bibliográfica y de materiales didácticos en general.

d) Conocer el marco legal de su actividad: Estatutos, Régimen de Licencias, Seguros, Responsabilidad Civil.
e) Ser valorados en:

e.1: su colaboración en la determinación de los problemas existentes y sus posibles soluciones.
e.2: su participación en el estudio de planteos didácticos y en la organización de los recursos para mejorar el rendimiento de los alumnos.

e.3: la organización de los actos escolares y eventos relacionados con la escuela y la comunidad.

Art 10º: Son deberes del personal del Establecimiento.
a) Respetar a los alumnos, a sus padres o tutores y a sus pares.
b) Desempeñar con dedicación y compromiso la función que les corresponde

c) Dar buen ejemplo.
d) Demostrar capacidad de escucha y comprensión.
e) Legitimar su autoridad en una actitud de abierta comunicación y en el saber.
f) Integrarse eficaz y productivamente al trabajo en equipo.
g) Mantener las decisiones fundamentadas en la mesura y en este documento.
h) Ser solidario y fomentar la solidaridad entre los alumnos.
i) No discriminar y valorar la diversidad: todos pertenecen a la institución y deben participar en la vida escolar.
j) Informar a los padres o tutores de los alumnos por medio del cuaderno de Comunicados la duración de la jornada escolar, la realización de actividades extracurriculares, los progresos en el aprendizaje y/o sus dificultades y toda otra información que sea pertinente.

k) Colaborar en funciones de orientación vocacional y en actividades extracurriculares.
l) Los preceptores, ayudantes de clases prácticas y auxiliares administrativos registrarán la asistencia diaria de todos los miembros de la comunidad educativa en los libros dispuestos a tal fin, confeccionarán las libretas de asistencia y calificación, los partes de sanción, las solicitudes de pases y/o reincorporaciones, los legajos de los alumnos, sin enmiendas ni raspaduras, las que, de producirse serán salvadas, y administrarán los Cuadernos de Comunicados.
m) El personal de maestranza será responsable de las condiciones de higiene de los distintos ámbitos del edificio escolar colaborando en crear un ambiente propicio al proceso de enseñanza-aprendizaje.
n) Los profesores deberán mantener actualizadas su preparación y sus estrategias en pos de un eficiente proceso de enseñanza-aprendizaje.
o) Entregar en término las calificaciones de los alumnos y comunicar a los miembros los resultados alcanzados.
p) Cumplir con lo prescripto en este AIC.
q) Concurrir puntualmente a sus obligaciones.
Art. 11º: Serán consideradas acciones inadecuadas de los docentes del Establecimiento las siguientes:
a) No respetar a los alumnos o a otros miembros del personal del Establecimiento.
b) Abusar de poder en su relación con los demás.
c) Manifestar desinterés ante las cuestiones planteadas por los alumnos.
d) Demostrar falta de responsabilidad hacia su tarea.
e) Interrumpir las clases sin causa justificada.
f) Cambiar las fechas de las evaluaciones o trabajos de revisión y de presentación de trabajos prácticos sin comunicar con tiempo a los alumnos.
g) Mantener a los alumnos en el aula durante los recreos.
h) Calificar sobre temas no desarrollados en la clase.
i) Solicitar sanciones colectivas sin causa justa.
j) No informar a los padres o tutores de los alumnos sobre las cuestiones relativas a sus hijos.
k) Cometer actos de discriminación.
l) Censurar la libertad de expresión.
m) ll) Fumar, ingerir bebida alcohólicas, consumir drogas o cualquier sustancia tóxica dentro del ámbito escolar. No se aceptará la concurrencia y/0 permanencia en el Establecimiento bajo los efectos de dichas sustancias.

n) Descalificar a otros a través del lenguaje verbal escrito o corporal.
o) No reconocer como autoridad al personal directivo del Establecimiento.
Art. 12 Es responsabilidad de las autoridades respetar y hacer respetar el AIC.

SECCION 2: SANCIONES 

CAPITULO V: Del clima institucional:

Art. 13º: La escuela debe ser escenario de un diálogo intergeneracional fecundo, maduro y creativo que ratifique a los adultos en sus roles de autoridad, a la vez que posibilite a los jóvenes a crecer y educarse en valores, conocimientos, saberes y habilidades, tal como lo establece la Resol. 1593/02.
Se debe crear un contexto de cooperación escolar y la conciencia de que trabajar juntos, jóvenes y adultos, facilitará el logro de metas compartidas, basado en un clima de confianza y respeto mutuos, legitimando los intereses propios y ajenos y buscando soluciones que satisfagan las necesidades de ambas partes. En la interacción con las otras personas los estudiantes tienen que controlar, modificar y adaptar su conducta con el propósito de actuar de una manera apropiada y competente. Para ello deben tener la oportunidad de:
· tomar decisiones con respecto a la forma de comportarse y

· atenerse a las decisiones tomadas.

Cuando ellos intervienen en los asuntos que los afectan se generan sentimientos de responsabilidad y autonomía, se fortalecen las relaciones al aumentar la confianza en la resolución de los desacuerdos. Además no existe una genuina autonomía si ésta no depende de que otros la reconozcan. La convivencia pensada como una red de vínculos interpersonales y el aprendizaje se condiciona mutuamente. Sólo cuando se privilegian el respeto mutuo, el diálogo y la participación, se genera un clima adecuado para posibilitar el aprendizaje. Simultáneamente, el aprendizaje de conocimientos socialmente significativos incluye acciones ligadas al proceso de socialización del joven: comunicación, respeto, participación y compromiso.

En este sentido los adultos colaborarán para que los educandos no incurran en actos inadecuados que puedan constituirse en faltas de disciplinas, teniendo presente las condiciones sociales y culturales del educando y las condiciones y medios en que se desarrolla su aprendizaje. El orden institucional debe ser el resultado del ejercicio responsable de la función que les compete a cada uno de los miembros del personal.


Si el alumno incurre en acciones sancionables habrá que determinar las causas y motivaciones que originaron tales acciones, con la colaboración de los profesores, preceptores, el educando y su grupo familiar y el equipo directivo, procurando una reflexión que lleve a la rectificación de esas acciones y a la adaptación del estudiante al sistema de convivencia institucional.



 CAPITULO VI: De la aplicación de las sanciones

Art.14º Las sanciones a aplicar tendrán en cuenta el tenor de la falta, su mayor o menor gravedad y sus consecuencias reales, si existió premeditación, intencionalidad o negligencia en el perjuicio causado a otros o a la institución educativa. Por ello las faltas se graduarán como leves, graves y muy graves, así como la reiteración de las faltas cometida, lo que agravará las mismas.
Art.15º. El registro de desempeño de los alumnos constará en los cuadernos de comunicados o en los registros habilitados a tal fin cuando se trata de la aplicación de sanciones. Asimismo constarán en el Apéndice del Libro de Temas las observaciones y sanciones de que son pasibles los alumnos durante el transcurso del año.

Art.16: Las sanciones disciplinarias que se aplicarán en caso de trasgresión a las normas establecidas por este AIC serán determinadas por la Dirección o por el CIC según la gravedad de la falta, tomando como referencia los siguientes bloques:

I - Inconducta personal (según gravedad de la falta).
a) Citación y entrevista con los Sres. Padres.
b) Observación.
c) Llamado de atención.
d) Apercibimiento.
e) Amonestaciones: hasta 10 si no se trata de un hecho intencional.
II - Hechos graves intencionales: entre 10 y 25 amonestaciones.
III – Daños graves al material didáctico: entre 5 y 15 amonestaciones. Reposición o reparación.

IV - Daños a muebles y edificio: entre 10 y 25 amonestaciones. Actividades comunitarias.
V - Separación temporal del Establecimiento. Máximo el año escolar.
VI – Separación definitiva del Establecimiento.
Art.17º: Las medidas dispuestas por la Dirección o del CIC serán comunicadas a los alumnos y padres de alumnos por los medios habituales.

Art. 18º: Se consideran faltas graves:

· Ausentarse y/o retirarse del Establecimiento, sin conocimiento de padres, docentes o directivos.-

· Actitudes de indisciplina en clases que perjudiquen el correcto desarrollo de la misma. 

· Agresión seria a los compañeros, en palabras o en actos.-

· Deterioro o destrucción de mobiliario, edificio o material didáctico de la escuela, que implicará reposición del material dañado, sin descargo de la sanción que corresponda.-

· Falta de respeto y /o agresión al personal de la Institución.
· Robo cometido en el Establecimiento o amenazas a miembros de la Comunidad Educativa.

Art. 19: Cuando un docente miembro del personal de la institución deba observar la conducta de un alumno, comunicará de inmediato el hecho por escrito al encargado del turno. El equipo directivo después de escuchar al adulto y al educando reflexionará con ambos acerca de las posibilidades de reparación del daño causado antes de imponer en número de amonestaciones que estime equitativo.-

Art. 20: Las inconductas del personal del Establecimiento serán evaluadas y sancionadas en el marco legal que les corresponda.-

Art. 21º: Las personas sobre las que recaería una sanción, jóvenes o adultos, tendrán derecho a ser escuchados previamente y hacer su descargo dando a conocer las razones de sus actos y su punto de vista sobre los hechos que se analizan. Podrán hacerlo en forma verbal o por escrito, según su criterio.
SECCIÓN 3:

CONSEJO INSTITUCIONAL DE CONVIVENCIA

Capítulo VII: Creación del Consejo Institucional de Convivencia

Art. 22: Se crea el CIC, integrado por 2 (dos) representantes del alumnado, 1(uno) representante del cuerpo de preceptores por cada turno, 2 (dos) del cuerpo de docentes, 1(uno) docente designado por las autoridades del Establecimiento, 2 (dos) padres o tutores de los alumnos y 1 (uno) directivo. Es decir, estará integrado por un total de 9 (nueve) miembros titulares. A cada titular le corresponderá un suplente.

Art. 23º: Los representantes titulares y/o suplentes serán designados democráticamente por sus pares.-

Art 24º: El CIC se reunirá cada vez que la tarea lo requiera. Presidirá las reuniones un directivo. Mínimo: una reunión mensual.

Art. 25º: Son funciones del CIC:

a) Deliberar y decidir acerca de todas las cuestiones relativas a la aplicación e interpretación de este AIC.
b) Investigar y (en su caso) dictaminar sobre las sanciones aplicables a los casos de inconductas graves o que involucren a más de un miembro de la comunidad.

c) Aconsejar al Rectorado acerca de:

c.1. Recibir las denuncias contra miembros de la comunidad que se formulan por sus propios integrantes o por terceros.
c.2. Solicitudes de reincorporación de los alumnos que superen el máximo de ausencias.

c.3. Separación definitiva de un alumno.-

4.- APARTADO COMPLEMENTARIO

Capítulo VIII. Evaluación y ajustes del AIC

Art.26º Durante el período de inscripción de los alumnos, los padres o tutores se informarán del presente Acuerdo de Convivencia, firmando un acta de conformidad.-

Art. 27º: Este AIC comenzará a aplicarse a partir del inicio de clases del ciclo 2003.-
Art. 28º. Durante el primer mes de clases los alumnos conocerán y analizarán el presente Acuerdo de Convivencia, asistidos por un docente a elección.-
Art. 29ª: Durante esta primera etapa su aplicación tendrá carácter experimental y estará sometido a evaluaciones bimestrales con el objeto de establecer los ajustes que su uso señale como necesarios.-

Art. 30º: Los miembros del CIC tendrán a su cargo la revisión del texto, comparándolo con su aplicación en la cotidianeidad.-

